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Reunión con el hijo alemán    
 

Es posible la obtención de una visa para reunirse con el hijo alemán. 
 

En caso de que los padres estén casados y que además el hijo ya posea un pasaporte 

alemán, favor de presentar: 
 
 

 los documentos mencionados en la hoja informativa “Reunión con el cónyuge” 

 original acta de nacimiento del hijo apostillada y traducida por perito traductor y 
dos copias simples en tamaño carta 

 pasaporte original del hijo y dos copias simples en tamaño carta 

 no es necesario comprobar conocimientos básicos del idioma alemán 

 

En caso de que el hijo aún no haya nacido y/o los padres no estén casados, los requisitos 
para la solicitud de una visa varían según el caso concreto. Favor de dirigirse por correo 
electrónico a la dirección info@guat.diplo.de y especifique con exactitud los siguientes 
puntos: 
 

 nombre, fecha de nacimiento y nacionalidad de ambos padres  

 domicilio de ambos padres 

 fecha de nacimiento o fecha probable de nacimiento del hijo  

 cuando los padres no estén casados: ¿ya fue reconocida la paternidad? 

 ¿La madre confirmó el reconocimiento de la paternidad? 

 ¿Existe la custodia compartida por parte de los padres, o bien existe la intención 
de que la custodia sea compartida?  

 ¿Está previsto el matrimonio de los padres, y si es así, cuándo y en dónde?  
 
En este caso la Embajada lo asesorará de manera individual. 
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